RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003373, Ent. N° 2547/14)

VISTO: la nota de fecha 27/03/14 remitida por la Contadora Delegada en la Administración de Ferrocarriles del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 7/09 para la contratación del servicio de vigilancia privada en Montevideo e Interior;

RESULTANDO: 1) que por Resolución RD Nº 310/09 de fecha 18/6/09, el Directorio adjudicó la licitación  de referencia a Prosegur Uruguay S.A., y Servipay S.R.L, por el plazo de un año con opción de prorrogar la contratación en todos sus términos por períodos iguales. En Sesión de fecha 29/7/09, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 19:499.731,53;
2) que por Resolución RD Nº 168/12 de fecha 30/3/12, el Directorio dispuso prorrogar la relación contractual con Prosegur Uruguay S.A. (ítem 1) y Servipay S.R.L. (ítem 2 a 11), por el período comprendido entre el 1/4/12 y 31/12/12, por un total de $ 14:557.562,09 (IVA incluido), y este Tribunal, en Sesión de fecha 09/05/12, acordó observar el gasto en razón de que el mismo comenzó a ejecutarse sin haberse recabado la intervención preventiva por parte de este Tribunal, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y señalar que la contratación no podrá prorrogarse nuevamente, sino que deberá efectuarse un procedimiento competitivo para la selección del co-contratante;
3) que posteriormente, por Resolución N° 78/13 de fecha 06/03/13, el Directorio dispuso, previa intervención de este Tribunal, prorrogar la relación contractual con Prosegur Uruguay S.A. y Servipay S.R.L., por el período comprendido entre el 01/03/13 y 30/04/13, por un monto de $3:249.955,24 (IVA incluido), expresando que se encuentra en proceso la Licitación Pública N° 18/12, que procura la contratación de los referidos servicios a partir del 01/05/13;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/04/13, acordó observar el gasto, en razón  de que, pese a los señalamientos y a la observación efectuada por este Tribunal en relación a dicho extremo, el Organismo había dispuesto una nueva prórroga, y que el gasto comenzó a ejecutarse sin haber recabado la intervención preventiva que constitucionalmente le compete;
5) que por Resolución 211/13 de fecha 08/05/13, el Directorio reiteró el gasto, aduciéndose la necesidad de continuar con dicho servicio ante la existencia de bienes muebles e inmuebles en todo el país, que deben ser custodiados;
6) que con fecha 13/05/13, la Gerencia de Finanzas informa que el monto de $ 3:249.955,24 es imputado definitivamente al Presupuesto Operativo 2009, prorrogado por el período 01/03 al 30/04/13 de acuerdo con el siguiente detalle: $ 98.564.22 (Operaciones), $ 1:168.385.54 (Material Rodante), $ 1:158.262.74 (Tráfico), $ 238.685,24 (Infraestructura) y $586.057,50 (Administración);

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10/04/13;
2) Comunicar a la Contadora Delegada, a la Administración actuante y al Poder Ejecutivo.

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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